
Confuka( para eícufar Ja moleítia 
al Letorjheclia por la Religión» en 
caula de la Profefsion de Sor Anto~ 

nia Infarítasen que fe mueftra quan 
ajuítado ella a los méritos delpro^’ 

—Nelpwce'floay tres4mcaIados.El*.dela mi, 
17 prio nombre.El x.acrmariao.n.eíp'.lueln3 foIas’cn fa Pro 
Fj le 

que es el milano. cuenca por vno3por- 

Mucho defpties,quando yá el pfoceíFocftava para co I • r 
las depoficioneí de vna parte,y otra,la parte cótraria dio nn Ulr c > to»adas 

De los primeros arcicuIados;folo refuj cavan j puntos F ar“culado. 
marido no hizo voto de caftidad.El z .q no dio Lene axloST^06 cl 
el marido dio la Ucencia forcado.v por miedo 0rdln«10.El 3.q 

Como por muchos mefes.ea el proceffo.no huyo mas ane eíW 
tos.nt en los papeles imprell'osmí manufetiptos, dezia mas I, o trCS pun' 
na,.,, la Confalta de jefus cenia mas(porquc el otro , de quélÍ muL0""4' 
fefso violcntada.es claramente contra el procélfo n i, „ mugerpro- 

ze cnentadeljla Religion.en la Confal*?^ £ afZ'ZT? *- 
Ifpana.folp habló de elfos 5. puntos-, v fStellarin vo>verí¡dades de 

cipio de el papel dado,mui fiindadosüy autorizados! 3 ^ °rde" a‘ pr‘n 

ciadéla licenciabalovIcimoKLdeteínP^Mdc ,avio,« 
papel,vera quan ajuftado efta.acftd jWoTvío í '^1 ^*7"* 

Dio defpues la parce contraria nuevo articulado,prebendo3 'T^0 

ndo.quando dmlahcencia.no tuvo confemimiencoh,tenor v ané? ' 77 
cencía la revocó,y que procedo de ella,v para cdo trae r-a ’y ^ la cal !»• 
tisfacion a efto en el Apendix afol.9 LoDmL . f a Ccftl80$ 'V feda la- 

ella pretendo., de que faltó el confe,.cimiento interior «0“ CS‘nvcrofimi¡ 
dei fo!.,o. del Apendix, confcntir forcado.y dexar L P ^ C°m° C5ftí 
du ant,(simas,y aun encontradas,porque el dev,r L C?letltir . ion cofa; 
codo punto el confenthniento libre,pera cl coSenL?T > * 
ye El que niéga la Fe , forado dé los tonneL 0^^0 no lo e«lu- 
es de Fe,que no ay pecado mortal fin acdolfoL •’ P'Ca «^talmente i y 

fentimienro.y (« forpido.co.noenfcñl í rt>Y afe P"ede lw ‘‘bre el c5 

,avI'6'«* 4. mm. i0; y escon(l,1,K^ Fr'Iuan¿' S Tbo 
aunque es verdad,que en d DJcho £*£■■««*» los Teologos. Y 

corneo,yCivd,fe equiparando cc 



iT ; >0 
hmr.y H ccmfcmtr forjado,dTo fecmieiKfe,no qtiandola fuetea es UfC^Sr 
na;qu^nddcs'.grav€,yiitíjüík;y qu¿c¿fi£eiÍyiroii conftarftg,y $íf^s calidad#? 
no las huvo en la fuerza que fe alega. 

_ De2Íaió$,pnes,en el Á^erídii^-foLi i^vla inveroíimilímáde; efla -prcten- 
íionjy nuevo amallado:pues el antiguo,las dcpoíiciones de ios tcíiigos del, 
iás.carga^diibikd4sqí.ocfu paree¿n el proc¿íE>»la$Confuirás vlu-tnas (que las 
primeras,ni aun éílo¿ impreílas, y “manufcricas,todas fe erfeaminavan al co- 
fetimicntío forjado; A todo laquaffádsfáciadi R,eligtoiiycbti defcir>qucía af¬ 
ierra tuecea no cah en, varón confiante , y por confíguiepÉjs no violentava, 
pero ni leve iníinuacior» avia,de que huvíeííefaltado cónfentimicnto inte- 
rior.Lpegd es'inveroíimil efta prctenífdntaanueva» ■ r 

Dizen3qive lá falta de eoníencimicuto5pr4teflaciod,y revocación delicé- 
cia^ftán provadas en proceíTo con teíiigos fidedignos.El Apedix hecho por 
nuelfra parte,pretende,que de eíTo no ay provanza en proccflbtporquc aun¬ 
que del proceíTo rcfuItaíTe,que el marido varias vezes en efpacio de algu¬ 
nos años ipoftró repugnancidjdiíguftoVfentimientos, y tai vez,lagrimas por 
averia dadoiy que dixo:que quando dio Ja licencia no tuvo intécion de dar- 
la,y que la dio forjado,y con el feguro, -de que hombres dodos 1c avian di- 
choque la profefsion feria nula. 

A todo elfo oponemos en el Apendix,que defde que dio la licencia,haíla 
que fu ranger profefsó,quC'paíTaron..ccr.ca de dosmefes, y quando res crat 
integra, no ay provanza de repugnancia,y ícntimicncós , y.fi los tuvo antes 
de dar la licencia,y los bolvió a ccner dcfpu.es que ella avia profcíTado ( pof 
Ierran fácil en los hombres mudar de parecerse quo en el Apedix fol.it.)* 
pcro eíli.mudanza no fue en tiempo hábil,tai dentro de Jos dos mefes. Lo 
qual era preciflo para que huvícíTe provanza legitima,de quo Mafcardo,cita 
docnelApendiccjful.il. . < . - 

Y para que fe vca.quc de eíTa falca de eonfentimicqto,repugnancia, ó re 
vocación no ay provanza dentro de tiempo hábil. El tcftigo mas formal , y 
noticiofo de la parte contraria , es Don luán Antonio Cruzac, que fue el 
folicitador con el marido,y quien confignió la lií£cia,y feo un el tenor de la 
depoíicioü de cfte,fe deven diftingvir 3. tiepo.s,como fe dizc en el Apedicc 

fol.13.El i.de antes de dar lalicecia(y. en eftc avia repugnada, la qual diz* 
eílc teftigo,q la venció con períiia fi o n cs,hi fiadas, y agafajos.El z.defdc q di* 
la licencia,halla la Profefsion. El 3.en que lo vio muy irritado, y apefarad*. 
de aver dado la licenciaiporque le falcavan a los focorros prometidos, y qllC 
le oyó dezir,que avia dado la licencia fin intención , y forzado. Deque etf* 
arrepentimiento fuelle dentro de los dos mefes, y quando res erat integra , nt 
léve infirmación ay en la depoíieion,antes es mas verofimil lo contrario , d* 
quo in Append. fol. 13 .y 14. en la primer a linea. Luego elle tcfligo , que es c 

principal,uo concluye el arrepentimiento dentro del tiempo q era meneftcr' 
Otros ccítigosque depofaron la repugnancia en el primer arciculado,t^ 

poco puede h^zeríe mérito de fus depoíjciones,.afsi por comeníaies del^ 0 
licitado? de la parce contraria,y el mifmo , como porque folo depofan, 0 
audicu auditus , ó porque vieron vnas carcas, en que dezia la repugnancia * 
marido; pero no traen las carcas, ni ia razón de ellas, para que el íuez vic ^ 
íe en ello , íi eíTa era, ó no era verdadera repugnancia: y quizá en ellas bn 
vieraclaufulas que deficieran eüo miftno< Y al.teíligoreferente no lele a 

ere- 



c¿edito » fino trae eí relató. Á mas,que effas depoficiones fe h'azcn inveroíi- 
miles,y la tal repugnancia,cón lo que depofa en proceíTo ( y eftá en el Ap- 
pendix fol. 5. y habla de las cartas del maridó) el R.ecor de Aguijón, ccfti^o 
omni cxceptioáe mayor:y cambien con lo q fedixo en la Confulta,fol 6 

. El teftigo que parece fauorece en algo la parte contraria es DóWefPor 
ter,qu-e parecetpieajufta mas el tiempo’(pero no tan del codo,que noque 
de efcrupulo)en que lo vio con repugnancia^ lagrimas, y le dixo , qUe avia 
dadoiln intención licencia. Para lo de dencro.de los dos mefesydadoque íe 
ajufte a loór-ecifoiel tiempo,es teftigo íingular,que no prueva,v mas contra 
vna Ptofeísion hecba,y vna hcencra inftrnmencal can claras.Lo fegundo no 
pruevajporque aunque a el (e lo huvieíTe dicho eí marido dentro del tiempo 
es-el marido hombrera quien no le le devedar crédito. Lo primero i porque 
quizá querria con eíTos dcíconlucios afectados Tacarle algún focorro de ln< 
que depofa le fol a dar para alivio de fu neeefsidad.Mas, q hablara en cofa 
que concebía lo iba tocio fn interés*tomo diZe la depoficion. Mas , q„c dízc 
avia dado la Ucencia fini intención,en fee,y en prclupucfto de vna Conf l ’ 
que hizo con hombres doctos. Y del tenor de la depoficion fecoM C U , 
Coníttlta fue delpues de aver embiadó la licencia ■ v afsi no SC‘ ^ jC 1* 
que la dio con elle prelupueílo. Tampoco fe 1t deve dar. credfm ^ 'íCI'cÍd* 
de conlentimiento a hombre que dio la licencia,encañando a kR C? • falta 
materia tan grave Veafe en el Appendix fol.r4. vna doctrinapun3f" Cn 
de Suarcz. Ni la grao virtud,m el empleo favo . obligan a que^mr, ^ 
entender a fu dicho,quando ay tanto quévencenv menos quando fe™®* 
eftc pudo protcltar.y reclamar,y revocar la mifma licencia fin ricfon r ' 4 
ora fucile por afto.ora privadamcnte;Por acfo vendóle a otro Notario , y°‘ 
cn Madrid muchos avriaiy revocándola en fecrcto, y guardándola par! Ta 
ocaíion. Y es de creher.que aquellos hombres doftos confuIrados 

quehiziefle ello para cautelarle mejor; y pues no lo hizo no tuvo gana di^re 
vocar. Privadamente pudo.fi a lo que iba a dar la licencia. ¿ ® 
delpues de averia dado.proteílara ante dos tclfmos de fu falca d. ° “í"1!1 
miento,alegándoles las caufas de la violencia. Nada de cío hizomues no es 
crehible.que le faltafle el confe„timiento(de quo Sánchez , en el Appendix 
fol. i p m que tavieffe: voluntad de revocar,fino antes bien quifo, c ’ 
cenca orncffc en efeclo;pucs¡como enfefio SancoTomas.y codos los leo 
logosídc quo en el Appendix fol. , 6.) el que puede impedir vna cofa que lé 
toca,y no la impide.es viíto quererla,y fer caufa moral,abfoluta vt¿ a 

la tal c°fa. Luego fieítepudo impedir el efeclo de la licencia y noL hL„ í 
quilo que íurtieífccn efecto la licencia, ; Cl 

A mas de todo efto,que l’egun la depoficion de Don lofef Poner el i;U 
del mando fue vna limpie,y fentida narración de fu difí.nfl-,,, ’ dicll° 
y de fu aflerta falta :#;&ító8cJon¿ Q»e«cite*0¿ftÍ>Cdfc ¿f 

to ? que de revocación ? Nada:Dlgan|o los Peritos Ellos „c" Protcf- 
heran.que (curialmencé hablando) nodezia verd-i’d■ • ’ fflaS“cllmc|ite crc 
medios*,para que Don Lofef Porcerie laeafe si Úiy3UC dcvia tomar ellos 
ellos dichos limpies por procedo, ni revocación^0* ‘ocorros ..qneadmicic 

depoficion no fe da razón de eíTa falta de i ." 
»V mas depuuuon no icaa razón de el&,falta V Rancio legun la tal 

dar razón lo depofara el Mlfiñomarido en ñm'f'°n "1de clIaviolícia- Si fin 
crédito,ni le tuviera por legitima provanzí T Cl’cia de Iuez >no ¡e le diera 

* ' mucho metios pnievi 
el 



el teíligo que fe Ió oyó,y no depofa deque le dicflc ra2on. Dirán que el 
arrepentimiento es revocacion.A eílo queda r-cfpondido.cn el Appendix en 
el fdj. 15. y 16. dizicndo,que íolo es revocación aquel arrcpécimieco q paf- 

con efecto a defacér lo hechojpero no eñe que no pallo. Dirán también, 
que ellas lagrimas,y arrepencimíetos: fon claro indicio de que falcó el coníe 
cimiento interior, u de la voluntad de revocar. A todo elfo cita refpondido 
en el Appendix con doctrina de Santo Tomas,y común de los Teofogos en 
el fol. 8.y en ci 1 o. que muy bien caben,y fe enquadernan en el involuntario 
mixto,voluntad eficaz de hazervna cofa,y diíguíto, y repugnancia , y ícnti-, 
miento de hazeria,y afsi io vno,como no es incompatible con lo Otro, rio es 
revocación de lo otro. , 

Qjede pues de lo dicho,que de los aíTertos falta de confentimiento,ó coi* 
fcncimientoforzadp*dentro dei tiempo no ay en el procedo otro teftigo le*» 
gitimo que Don lofefPorterjy efte loto para eí tiempo.En lo demas, como 
no puede hazer mas probanza que el dicho del marido.y el dicho del mari-' 
do tiene rantas excepciones, como avenios dicho , y otras mas, y por conñ- 
guíente no hazc proy anza para que la licecia no fea legitima, y afsi ninguna 
provanza ay:y tado.eito io dezimos, aviendo mirado bañantifsimamente el- 
próccífo,y del reinita,q de los cinco teftigos.ninguno concluye,por ir funda* 
dos en el dicho del maridoafin otro abrigo de revocaqi6,ó proteíto legitimo 

Ya veo que/cn el Drecho Canónico,y Civil íe requiere para cítos con¬ 
tractos coníentimienco voluntario,y dirán que ípontanco ( aunque con efta 
frafeno la admite la Tcologia)y libre,y por coníiguicnte libre de fuerza , y 
miedo. A todo ello íe reiponde en vna palabra,que (y noteíc muchojen to¬ 
do el procedo no ay prucva.de la aílerca fuerza,y amenaza, de quitarle JoS 
íócorros fdr^ofo^ni ay ceítigoque legítimamente concluya de vííta,ó inmC 
diaco aiiditu,Ia amenaza,calidad de ella,y autor,fino q todos loscinco fe fun 
dan en fu dicho del,el qual nada prueva,y mas contra licencia inftrumécal» 

A mas,que el confentlmiento ha de fer libre de fuerza,y miedo. Pero qu¿ 
miedo’cl gravefpara lo qual no baítala aferta amenaza,aunq lapcrmitanW 
como conita del papel en el punto 3. de la CóiuJta,y papel de la ProfeisinJ 
injujie^ ineujfo: y que cae en V aron confiante: y en eíte fentido entiende l*1 
común de los Autores Gálicos,que i a licencia ha de fef libre, y no forzad* 
Pudieranfc traer muchos textos,y Autores,que le omiten por la brevedad»/ 
ferian luperfluos a viña de lo dicho en el tercer punto de la Confuirá,y de ^ 
otra Confuirá de San Sebaftian,y de los Maeítros,y Doctores gravifsimes 
mados en entrambas.Según todo io qual,la fuerza que felehizoal marida 
aunque demos todas las amenazas que pretende la parte contraria ,no cS 

violencia,ni miedo que cae en varón confiante, y afsi la licencia fue mui lc" 
gitima. 

Sino obítance el valor de la Profefsion,ha de fer reftituida al marídoA c* 

fe el Apendix a fol. 17.pero parece increíble,que pueda ferio,pues la hlfl ^ 
dicción que tiene el Eclcíialtico para facar vna calada Profcílade vn yoí1^ 
vento excmpto,y reílicuirla al marido^no es abío)uta,fino limitada a la 
tincncia del marido.Ella circunftancia es la que le da jurifdicion > y eña> ^ 
cita provada,ni aun articulada en proccflo, y afsi íc entiende, que no la oc 

nc,y efperamos que íe declarará afsi por luezes tan reélos,iiendo la pro c - 
fian can clara, y pacjíicaj can legitima la licencia inftrumécal,que no ay por 

donde herirla "en fi mifma,y lo que fe opone tan dudofó, y vna amenaza, no 
provada,y que aun permitida,no anula, pues no cae en varón conñame. 


